
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA No.  110014003049 2020 00471 00 

 

 Revisado el escrito contentivo de recurso de reposición presentado por la 

deudora interesada MARTHA JOHANNA CARDONA GARCÍA contra el auto de 

fecha 3 de marzo de 2022, se observa con detalle que este fue allegado de forma 

extemporánea de acuerdo a lo reglado en el artículo 318 del Código General del 

Proceso. 

 

 Por consiguiente, y como quiera que no existe asidero jurídico alguno para 

dar trámite a su contenido, habida cuenta que el término de ejecutoria de la decisión 

venció el 9 de marzo de 2022, a las 5:00 pm, el presente estrado judicial, 

 

RESUELVE: 

 

1. Rechazar por extemporáneo el recurso de reposición en mención, así como 

las solicitudes extensivas erigidas en el mismo sentido los días 17 y 18 de marzo de 

2022, por las razones ya expuestas. 

 

2. Permanezca el expediente en secretaría, a la espera de la respuesta exigida 

a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) a través de la 

determinación acabada de citar. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

       
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  
La presente decisión es notificada por Estado No 37, hoy 21 de 
abril de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   
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